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RESUMEN 
 

 
     El presente trabajo de investigación tiene como objeto de estudio un proceso judicial por 

la comisión del ilícito penal de delito de lesiones culposas tramitado en la Corte Superior 

de Justicia del  Santa, en el cual se delimito su campo de estudio por el hecho incriminatorio 

que se dio a nivel fiscal sobre los hechos materia donde al imputado se le sindico la autoría 

material  basándose como situación jurídica el hecho de tener la incriminación por parte 

agraviada  y el informe pericial y informes médicos siendo estos sus únicos medios de 

prueba actos únicos que se actuaron con el  Código Procesal Penal. 

      

     La conclusión a que se llega en el presente trabajo es que si bien es cierto existe 

normatividad penal y procesal penal que delimita la tipificación del delito y la actuación 

del proceso penal, es necesario delimitar el grado de responsabilidad penal en concordancia 

con el principio de presunción de inocencia. 

     La recomendación que se da de parte general es que los procesos judiciales deben estar en 

concordancia no solo con la propia normatividad sino también con aspectos especiales de 

principios rectores del proceso penal. 
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 
 

 

El Código Penal Peruano regula dentro de su normatividad penal el delito contra el 

cuerpo,la vida y la salud , regulación que contempla como una forma del delito de 

lesiones culposas  siendo su bien jurídico protegido la integridad corporal. 

En el presente caso se ha desarrollado en un proceso penal ventilado en el juzgado penal 

donde se ha articulado diligencias a nivel de policía y ministerio público y se han recogido 

como pruebas las declaraciones de las partes tanto agraviado como inculpado , el peritaje 

técnico y médico legista , la afectación de la situación jurídica es que a nivel 

constitucional se determina que existe una vulneración al principio de presunción de 

inocencia en el citado proceso penal en merito que la defensa de la imputación  por la 

comisión del delito verso sobre las declaraciones de la supuesta parte agraviada y sobre 

el peritaje técnico situación que a nivel del proceso no hubo otros medios de sindicación 

de la imputación objetiva que amerite acreditar la responsabilidad penal. 

La complejidad del presente caso versa en lo contradictorio que esta siendo la 

normatividad procesal penal en especial el enfoque del código procesal penal donde se 

busca la oralidad en todas las diligencias procesales donde el acusado juega un rol muy 

importante en la teoría de los hechos. 

Cabe resaltar que la necesidad de solución se da por cuanto existen muchos casos 

judiciales donde el solo hecho de haber denunciado aun sujeto de la comisión del delito 

atribuido es un hecho generador de responsabilidad con el cual vemos que los postulados 

d ellos principios no se valoran en la toma de decisiones naciendo con ello la 

responsabilidad penal por hechos no probados. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

 
 
           PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. - 

 
           A.- Definición. - 

 Álvarez y Vargas (2018) Para este autor enmarca un criterio donde la presunción de 

inocencia es un aspecto material done está regido por preceptos constitucionales amparado 

en la normatividad nacional cuya regulación esta explícitamente por ley. 

 

Para Valdivieso (2017) Existe un parámetro donde enmarca que el principio de presunción 

de inocencia es una garantía constitucional que tiene un matiz más explícito en el derecho 

penal, con aspectos vinculantes del derecho material 

 

 

 Rusconi (2018) Sostiene un aspecto medular del campo de la teoría de la presunción de 

inocencia en aspectos constitucionales del campo del derecho en cuyo aspecto es  determinar 

las cualidades prioritarias que tendría la teoría d ellos hechos cumplidos cuya naturaleza es 

esencialmente teoría pura donde el aspecto constitucional tendrá una razón de ser en la 

cualidad de atribución de aspectos vinculantes  con el actuar que tienen los sujetos de derecho 

en la comisión de un hecho delictivo. 

 

 

Vargas (2017) la define como una garantía constitucional cuya denominación se detalla asi: 

presunción iuris tantum, concebida como aquel procedimiento propio en el derecho que 

enmarca un nacimiento a las garantías personales y constitucionales en aras de lograr una 

protección eficaz cuya naturaleza jurídica tiene que ver con la esencia misma en el campo 

del derecho. 

Es preciso determinar que la ciudadanía entablo un criterio uniforme sobre la naturaleza 

misma de protección que toda sociedad requiere en un Estado de derecho 
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          B.-Fundamento del derecho a la presunción de inocencia: 

 

Según Zavala (2017) la invocación del Principio de Inocencia tiene como parámetro 

principal el de garantizar el ejercicio pleno que plasma toda persona dentro de su libertad 

personal de su inocencia ante los hechos imputados . 

 

 El principio de dignidad es el que sustenta la naturaleza del ser humano con su naturaleza 

ontológica, cuya versión oficial capta la misma esencia del ser humano de ser portador de 

actos humanos de naturaleza que orienta a la persona cuyo fin es el objetivo de su naturaleza 

como ser humano.  

 

Para Ferreyra (2016) Los aspectos especiales que se detallan sobre la situación jurídica que 

reviste el asumir que el principio de presunción de inocencia este debe ser catalogado como 

su fin inmediato se desnaturaliza y no debe ser tomado en cuenta bajo otro matiz.Es por ello 

que su actuación va a derivar de su propia versatilidad que veste reviste como una garantía 

primigenia dentro d ellos postulados normativos en particular. 

 

C.-La presunción de inocencia en el ámbito constitucional. 

 

 Landa, (2016) Para el presente autor enfocar sobre su naturaleza jurídica que reviste el 

principio de presunción de inocencia es tal significativa que le va a dar realce en el campo 

del derecho cuya naturaleza deviene en improcedente y por tal razón su actuación es vital 

para el desarrollo del derecho constitucional en un Estado de Derecho cuya naturaleza 

desmembra en su fin inmediato a efecto de garantizar la esencia misma del derecho natural 

que nace en la persona humana. 

Es preciso detallar que la axiología normativa es su naturaleza propia en el campo del 

derecho objetivo y subjetivo que este se da con un enfoque natural cuyo valor agregado es 

la propia razón del ser humano. 
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Los delitos de lesiones en el Código Penal 

En el campo del derecho se plasma aspectos ,muy particulares con esencia de un derecho 

personal donde se incrimina aspectos personales en el campo del derecho. 

Cabe precisar que se ha estipulado un aspecto natural de su propia esencia cuya naturaleza 

determina su campo de la comisión de delitos y que ante la comisión de actos personales 

que atenten contra la vida, el cuerpo y la salud esto va a generar que el control social de una 

sociedad entre en control ante la comisión de hechos punibles. 

 Nuestro Código Penal Peruano enmarca una protección integral a aspectos cuya 

desvalorización va enmarcar en la calificación de la conducta humana . 

La sociedad actual señala una variedad de actos ilícitos en virtud del cual se va a castigar el 

causar un daño en el cuerpo y la salud de la víctima con menoscabo de su propia esencia 

misma(Landa 2016) 

 Sistema de delitos 

El sistema actual de los delitos de lesiones en la parte especial estipula parámetros de 

protección integral en el campo del derecho cuya naturaleza determina su razón de ser en 

el campo del derecho y enfoca su actuación inmediata a efecto de consolidar la naturaleza 

aspectos sustanciales para su trayectoria de derechos. 

 Lesiones dolosas graves (artículo 121). 

 Lesiones dolosas graves agravadas por la condición de vulnerabilidad de la 

víctima (artículo 121B). 

 Lesiones dolosas leves (artículo 122). 

 Lesiones dolosas leves por agresiones contra las mujeres o integrantes del grupo 

familiar (artículo 122B). 

 Lesiones con resultado fortuito (artículo 123). 

 Lesiones culposas (artículo 124). 

 Lesiones al feto (artículo 124A). 
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 Determinación y valoración de lesiones psicológicas (artículo 124B). 

A este sistema normativo sobre las lesiones punibles se integra también el artículo 441 que 

sanciona las «lesiones-faltas dolosas y culposas». 

Cabe resaltar que ante la comisión de hechos punibles el aparato estatal conlleva que se 

materialice la tipificación del hecho generador del delito en cuyo caso se vera si es con dolo 

o culpa a efecto de determinar la penalidad y poder delimitar el campo de actuación y 

delimitar su actuación procesal penal 

 

 
 

III. ANALISIS DEL PROBLEMA: 

 
 

 

Con el análisis  que se le da a la garantía constitucional del principio constitucional referido a la 

presunción de inocencia se delimito su análisis en el punto del aspecto constitucional nacional y 

supranacional en el cual encuentra sus postulados de reconocimiento y amparo legal para tal efecto 

se analiza que lo señalado en la Constitución Política del Perú se vincula con el cuerpo normativo 

procesal penal es decir en Código Procesal Penal siendo ello un referente a como la normatividad 

si se ha conectado pero no es suficiente su actuación en los postulados del titulo preliminar puesto 

que se observa distorcionamientos en los demás articulados para delimitar su campo de actuación 

conforme a ley. 

Este principio rector de las máximas garantías ha tenido que establecerse en fallos que emite el 

Tribunal Constitucional que la presunción de inocencia es un medio alternativo de corrección de la 

creencia de que la persona que esta inmersa en un proceso penal haya cometido el delito sino todo 

lo contrario es un postulado de matices máximos el cual si se vincula y lo reconoce a la norma 

constitucional pero va en contra de la normatividad procesal penal. 

 

 

 

 

https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
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CONCLUSIONES 

 

 

a.  Se concluye que la aplicación del principio de presunción de inocencia se enfoca como una 

garantía individual con matices de protección a la persona humana en el reconocimiento de sus 

derechos individuales en el marco de un Estado de Derecho. 

b.  Se concluye que los elementos configurativos de la presunción de inocencia revistieron 

aspectos coyunturales de aproximación real en el ámbito constitucional 

c. La presunción de inocencia, en su desarrollo procesal se ha vinculado con el aspecto penal y 

constitucional al tener en este último parámetro específico que la unifican y orientan en sus 

cimientos constitucionales 

d.  Se concluye que los sistemas jurídicos en nuestro actual ordenamiento jurídico señalan a 

este principio de la presunción de inocencia como aquel que se vincula con otros derechos 

constitucionales, como la libertad, el honor, la propiedad; y otros derechos conexos. 
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RECOMENDACIONES 
 

 

Se recomienda que ante esta problemática sobre las actuaciones procesales penales 

el enfoque tiene que ser con una correcta administración de justicia. 

 

Es preciso señalar que el Estado debe tener una adecuada implementación de política 

estatal en cuyo caso se debe valorar con generar estrategias propias y coyunturales 

que permita que la sociedad se base en una adecuada garantía constitucional. 

 

Es preciso señalar que  los operadores de justicia no solo deben articular con la 

normatividad sino con las otras fuentes del derecho como es la ley, doctrina y 

jurisprudencia a efecto de que se cumpla con lo normado y que sea de bien común a 

la sociedad. 
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